
Num. 6935
Resolución del consejero de Educación y Cultura de 18 de marzo
de 2011 por la que se dispone el cambio de domicilio y el trasla-
do de los alumnos y los profesores del  CEIP Ses Bassetes del
Port d’Andratx

Hechos
1. El centro público Ses Bassetes del Port d’Andratx fue creado por la

Orden de 14 de noviembre de 1977 (BOE de día 11 de enero de 1978). Este cen-
tro está registrado con el código 07000251 y tiene su domicilio en la calle Isaac
Peral, núm. 75, CP 07157 del Port d’Andratx.

2.  Durante el curso 2010-2011, los profesores y los alumnos de este cen-
tro docente se tienen que trasladar a un nuevo edificio ubicado en la calle Llaüt
s/n, CP 07157, del Port d’Andratx. Por este motivo hay que modificar el domi-
cilio del mencionado centro docente a los efectos administrativos pertinentes y
ordenar el traslado de los alumnos y los profesores al nuevo centro docente. 

Fundamentos de derecho
1. La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4 de julio), Reguladora

del Derecho a la Educación.
2. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4 de mayo), de

Educación.
3. La Ley 3/2003, de 26 de marzo (BOIB del 3 de abril), de Régimen

Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Por todo ello, y a propuesta de la Dirección General de Planificación y
Centros, dicto la siguiente

Resolución

Primero. Disponer el cambio de domicilio del CEIP Ses Bassetes del Port
d•fAndratx, en el sentido de modificar el anterior domicilio, ubicado en la calle
Isaac Peral, núm. 75, CP 07157, por su nuevo domicilio, ubicado en la calle
Llaüt s/n, CP 07157, del Port d•fAndratx.

Segundo. Mantener la configuración del centro, conformada por 3 unida-
des de educación infantil y 6 unidades de educación primaria.

Tercero. Ordenar el traslado de los alumnos y los profesores del  CEIP Ses
Bassetes al nuevo edificio, ubicado en la calle Llaüt s/n, CP 07157, del Port
d’Andratx.

Cuarto. Inscribir esta modificación en el Registro de centros de la
Consejería de Educación y Cultura. 

Interposición de recursos
Contra esta Resolución -que agota la vía administrativa- se puede inter-

poner un recurso potestativo de reposición ante el consejero de Educación y
Cultura en el plazo de un mes contador desde el día siguiente de haber recibido
la notificación, de acuerdo con el artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 57 de la Ley 3/2003, de 26
de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears.

También se puede interponer directamente un recurso contencioso admi-
nistrativo ante la Sala Contenciosa del Tribunal Superior de Justicia de las Illes
Balears en el plazo de dos meses contadores desde el día siguiente de haber reci-
bido la notificación de la Resolución, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa
Administrativa.

Palma, 18 de marzo de 2011

El consejero de Educación y Cultura 
Bartomeu Llinàs Ferrà

— o —

CONSEJERÍA DE SALUD Y CONSUMO
Num. 7291

Resolución del consejero de Salud y Consumo, por la cual se
aprueba la convocatoria de subvenciones para el mantenimineto
y el funcionamiento ordinaro de asociaciones de consumidores y
usuarios para 2011

El artículo 51 de la Constitución, entre los principios rectores de la políti-
ca económica y social, y en consecuencia, como uno de los principios que han

de inspirar la legislación positiva y la acción de les administraciones públicas,
regula la protección de los consumidores y usuarios, siendo una de las vertien-
tes de ésta protección el fomento de las asociaciones de consumidores y usua-
rios.

Una vez que la comunidad autónoma asumió las competencias de des-
arrollo legislativo y ejecución en materia de consumo, se procedió a elaborar y
a aprobar el Estatuto de los consumidores y usuarios de las Islas Baleares, por
medio de la Ley 1/1998, de 10 de Marzo, la cual concreta el marco en el cual se
ha de llevar a efecto el fomento y la protección del asociacionismo de consumi-
dores y usuarios, y específicamente en su artículo 24.1.e), reconoce el derecho
de las asociaciones de consumidores a acceder a las ayudas y subvenciones que
convoquen las administraciones públicas, derecho éste que tiene su correlativo
en el artículo 27. f) de la misma Ley, cuando prevé la acción de fomento del aso-
ciacionismo, como una de les diferentes actuaciones jurídicas, económicas y
técnicas que se han de llevar a cabo por parte de las administraciones públicas,
con el objeto de alcanzar una efectiva protección de los consumidores y usua-
rios.

Vistas éstas disposiciones legales que fundamentan la existencia de una
política de fomento de las asociaciones de consumidores, mediante el soporte
económico a su acción, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del
Decreto legislativo 2/2005, de 28 de Diciembre, mediante el cual se aprueba el
Texto refundido de la Ley de subvenciones de la comunidad autónoma de las
Illes Balears, las bases reguladoras de la concesión de subvenciones de la
Consejería de Salud y Consumo fueron aprobadas por Orden de su titular, dic-
tada el día  19 de Enero de 2011 (BOIB núm. 16 de 1 de Febrero).

Por otra parte, y  como consecuencia de la prórroga para el ejercicio pre-
supuestario de 2011,  de la Ley de presupuestos generales de la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares para 2010, de acuerdo con lo dispuesto en  el
artículo 41 del Decreto Legislativo 1/2005,  de 24 de junio, y la Orden del
Consejero de Economía y Hacienda de día 28 de Diciembre  de 2010,  se desti-
na la aplicación presupuestaria 18301.443E01.48000.00, a la financiación de las
transferencias corrientes en materia de consumo a personas o entidades sin
ánimo de lucro.

Por lo expuesto, se dicta la siguiente

RESOLUCIÓN

PRIMERO. Se aprueba la convocatoria de subvenciones en materia de
protección y defensa de los consumidores y usuarios para el ejercicio presu-
puestario de 2011, así como sus términos y criterios de concesión, determinados
en el anexo I de ésta resolución, de conformidad con la Orden de día  19 de
Enero de 2011 (BOIB núm. 16 de 1 de Febrero), por la cual se aprueban las
bases para la concesión de subvenciones en materia de salud y consumo.

SEGUNDO. Se destinan a ésta convocatoria la suma de VEINTICINCO
MIL (25.000,00 €) euros, con cargo a la partida presupuestaria
18301.443E01.48000.00, de los presupuestos generales de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears para 2011.

TERCERO. Se publicará ésta resolución en el Boletín Oficial de las Illes
Balears.

CUARTO. Contra ésta resolución, que agota la vía administrativa, podrá
interponerse recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar
desde su publicación (arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre,
de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común), o alternativamente, recurso contencioso administrativo, ante
la Sala Contenciosa Administrativa del Tribunal Superior de Justicia de las Islas
Baleares, en el plazo de dos meses a contar desde su publicación ( arts.10 y 46,
de la Ley 29/1998, de 10 de Junio, reguladores de la Jurisdicción Contenciosa
Administrativa)

Palma, 

El Consejero de Salud y Consumo.
Vicenç Thomàs Mulet

ANEXO I

PRIMERO. Objeto
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1. Pueden ser objeto de subvención, de acuerdo con esta convocatoria,
los proyectos que consistan en el mantenimiento y ordinario funcionamiento de
las asociaciones de consumidores y usuarios que se hallen inscritas como tales
en el Registro de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de les Illes Balears,
y hayan adaptado sus estatutos a la nueva legislación vigente en materia de aso-
ciaciones.

2. Estas actividades tendrán condición de subvencionables, siempre
que se desarrollen en el plazo comprendido entre el día 1 de Noviembre de 2010
y el día 31 de Octubre de 2011.

SEGUNDO. Beneficiarios 

Pueden solicitar subvenciones y tienen la condición de beneficiarios, las
asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos y condicio-
nes que resultan de los artículos 22, 23 y 24 de la Ley 1/1998, de 10 de Marzo,
del Estatuto de los consumidores y usuarios de las Islas Baleares, debidamente
inscritas en el Registro de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de las Islas
Baleares.

Tendrán también la condición de beneficiarias, las persones físicas que
formen parte como miembros de la asociación y se comprometan a realizar, en
nombre y por cuenta de aquella la totalidad o parte de la actividad subvencio-
nada.

Las sociedades cooperativas de consumo, las federaciones o confedera-
ciones de asociaciones, únicamente podrán solicitar estas subvenciones, en la
medida en que acrediten que la actividad concreta a la que se destina la sub-
vención incide directamente en la actividad de protección de los consumidores
y usuarios.

TERCERO. Plazo de presentación de solicitudes. 

Les solicitudes de concesión de subvenciones deberán presentarse, en el
plazo de 15 días hábiles a contar desde su publicación en el Boletín Oficial de
las Islas Baleares.

CUARTO. Requisitos de las solicitudes 

Las solicitudes de subvención se acompañarán de la documentación (ori-
ginal o copia cotejada) siguiente:

1. Instancia, según el modelo que resulta del anexo II, firmada por el
representante legal de la entidad, y en la cual se harán constar, la actividad para
el desarrollo de la cual, se solicita la subvención.

2. Memoria explicativa de la actividad y su presupuesto, y si corres-
ponde, relación de los recursos humanos y medios materiales necesarios para
llevarlas a cabo. Vista la naturaleza de la actividad subvencionable, de acuerdo
con el punto primero de este anexo, no se admitirán solicitudes que excedan en
un cinco por ciento el importe total del gasto de funcionamiento/mantenimien-
to del ejercicio anterior, acreditado mediante la presentación de la liquidación
(provisional o definitiva) del presupuesto del ejercicio precedente, salvo que
concurran circunstancias excepcionales que justificadamente se prevea que
generarán un mayor incremento global de costes, extremos estos que deberán de
ser apreciados por la Comisión Evaluadora. 

3. Declaración responsable del representante legal de la entidad, del
hecho de encontrarse está al corriente de sus obligaciones tributarias con el
Estado, autorizando a los órganos competentes de la comunidad autónoma a
solicitar y obtener de la AEAT el correspondiente certificado en tal sentido. Esta
declaración responsable se extenderá también al hecho de encontrase está al
corriente de sus obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma, así como
de encontrase al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social.

4. Declaración responsable del representante legal de la asociación,
comprometiéndose al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el apar-
tado 7 de ésta resolución. 

5. Declaración expresa en la que conste relación completa de todas las
ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas tanto por entidades públicas
como privadas, y que guarden relación con las actividades para las cuales se
solicita la subvención.

6. Declaración responsable, firmada por el representante legal de la
asociación de no encontrarse ésta o sus miembros incursos en las prohibiciones
que se prevén en el artículo 10 del Decreto legislativo 2/2005, de 28 de
Diciembre, por el cual se aprueba el Texto refundido de la Ley de subvenciones,
así como en las prohibiciones establecidas  en los apartados 2 y 3 del artículo 13
de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones 

7. Certificación bancaria de la existencia y de la titularidad a favor de
la asociación, de la cuenta corriente donde debe efectuarse el ingreso de la sub-
vención concedida 

8. DNI del representante legal de la entidad y CIF de ésta, salvo que ya
conste en los archivos del órgano que tramitará el expediente de subvención, y
sea designado así por la persona interesada

9. Certificado del secretario de la asociación, que incluya la organiza-
ción territorial de ésta, así como del número de asociados de la asociación a día
31 de Diciembre de 2010, y número total de altas y bajas producidas en el ejer-
cicio, con distinción entre los asociados individuales y los colectivos. Deberá
adjuntarse así mismo copia del acta constitutiva de la asociación y de sus esta-
tutos, excepto en el supuesto que estos consten ya registrados en el registre de
asociaciones de consumidores y usuarios de las Islas Baleares y no se haya pro-
ducido ninguna modificación de los mismos. 

10. Resumen de los presupuestos de la asociación, previstos para 2011,
firmados por el secretario de la entidad y liquidación, pese a ser provisional y
pendiente de aprobación, de los presupuestos de 2010.

QUINTO. Criterios objetivos y de preferencia para la selección de pro-
yectos 

La valoración de los proyectos presentados se llevará a efecto de confor-
midad con los siguientes criterios de baremación:

1. Adecuación de la actividad a subvencionar al desarrollo o consecu-
ción de las finalidades que se establecen en la convocatoria: 10 puntos

2. Cumplimiento de otras actividades previamente subvencionadas por
la Consejería en los dos ejercicios precedentes: de 0 a 20 puntos.

Se atribuirá esta puntuación en función de la evaluación del grado de cum-
plimiento en cada uno de los dos años. No resultarán penalizadas las asociacio-
nes que habiendo solicitado subvención durante este período no la hayan obte-
nido. 

3. La realización de arbitrajes de consumo por parte de la asociación
dentro de los 2 últimos años, se puntuará con 20 puntos.

Se considerará cumplido con el hecho de la simple realización de arbitra-
jes por parte de la entidad dentro de cualquiera de estos dos últimos años.

4. Grado de exclusividad, en la actividad de la asociación, a la dedica-
ción a la actividad de protección y defensa de consumidores y usuarios, se pun-
túa de 0 a 20 puntos.

Para evaluar el grado de exclusividad se tendrán en cuenta los siguientes
criterios:

- Realización de funciones de conciliación y mediación, se conceden
5 puntos y se considerará cumplimentado con el hecho de la simple realización
de estas tareas por parte de la entidad en cualquiera de los dos últimos años.

- Realización de tareas de asesoramiento a los consumidores y  usua-
rios dentro de los dos últimos años. Se valorará con 5 puntos y se considerará
cumplimentado con el hecho de la simple realización de estas tareas por parte
de la  entidad durante dicho periodo.

- Participación en actos de divulgación en medios de comunicación
(televisión, radio, etc.) relacionados con los consumidores y usuarios en  los 2
últimos años. Se puntúa de 0 a 5 puntos, distribuyéndose 2,5 puntos por cada
año y se considerará cumplimentado con la participación en algún acto a lo largo
del año.

- Organización de jornadas, conferencias, seminarios, etc. por iniciati-
va propia durante los dos últimos años. Se otorgará un máximo de 5 puntos, a
razón de  2,5 puntos por año.

Se considera cumplimentado por la simple organización de algún acto por
parte de la entidad durante cada uno de ambos años.

Se acreditaran los puntos anteriores mediante:
- Relación certificada por el Secretario de la Asociación o quien le supla,

de las acciones llevadas a cabo o en su caso por constancia que  resulte de los
archivos de la Dirección General de Consumo. 

- Relación certificada por el Secretario de la Asociación o quien le supla,
de los actos de divulgación en medios de comunicación en los que se haya par-
ticipado, adjuntando certificado emitido por la empresa encargada de la emi-
sión/publicación.

- Relación certificada por el Secretario de la Asociación o quien le supla,
de las jornadas, conferencias, seminarios, etc. que se hayan organizado, acom-
pañada de los programas de les actividades y/o, en su caso, material justificati-
vo de su realización.

5. Repercusión social y efectividad presunta de la actividad: de 0 a 30
puntos,

- Para evaluar la repercusión social y la presunta efectividad se tendrán en
cuenta los siguientes criterios:

a) Implantación y proximidad geográfica: hasta 6 puntos
· Por cada centro de la asociación: 2 puntos (si se encuentran concentra-

dos todos en la misma isla)
· Por cada centro de la asociación: 3 puntos (si no se encuentran concen-

trados todos en la misma isla) 
En el supuesto de existencia de un único centro se computará con 2 pun-
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tos

Únicamente se computarán aquellos centros de la asociación que se
encuentren en funcionamiento en el momento de la expiración del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Estos extremos deberán concretarse expresamente en la memoria de la
actividad a la cual hace referencia el punto 2 del apartado CUARTO de este
anexo.

A los efectos de su justificación deberán presentarse los títulos que habi-
liten (título de propiedad a favor de la asociación, contratos de alquiler o cual-
quier otra causa) a tal uso.

b) Plazo de desarrollo de las actividades y horario de atención a asociados
y a consumidores en general: Hasta 24 puntos

Por cada mes de atención al público: 1 punto

Por cada hora de atención al público diaria, en jornada continuada: 
1 punto hasta un máximo de 6

Por cada hora de atención al público diaria, en jornada de mañana y tarde:
2 puntos hasta un máximo de 12

Se admitirá que la jornada se reduzca los meses de Julio y Agosto hasta
un máximo de 5 horas en jornada continuada, sin pérdida de puntos.

También se admitirá que las asociaciones que desarrollen su actividad de
atención al público ordinariamente en jornada partida, puedan realizar jornada
continuada un día a la semana, sin que por ello se pierda la condición de jorna-
da partida. 

Así mismo, en el supuesto que la entidad no tenga atención al público pre-
sencial todos los días de la semana, la puntuación por el concepto de horas de
atención diaria obtenida de acuerdo con la regla general, se multiplicará por el
número efectivo de días de atención al público semanales y el resultado se divi-
dirá por 5.

En este supuesto, y para los casos en los que la asociación tenga más de
una sede, se considerará que se cumple con el requisito de atención diaria al
público, mientras que de lunes a viernes haya siempre una cualquiera de las
sedes abierta con el horario comprometido. 

Estos extremos (meses y días de atención, tipo de jornada y horario) debe-
rán ser concretados expresamente en la memoria de la actividad a la cual hace
referencia el punto 2 del apartado CUARTO de este anexo

SEXTO. Determinación del importe de la subvención 

El importe máximo de la subvención otorgada a cada asociación no podrá
exceder de 6.000,00 €.

Los proyectos, hasta agotar el crédito disponible, recibirán, en función de
su presupuesto o la suma solicitada si esta es inferior a aquel, una suma propor-
cional a la puntuación por los mismos alcanzada, en relación a la máxima pun-
tuación posible, con el límite cuantitativo indicado en el primer párrafo de este
punto.

Si hubiese un empate en la valoración entre varios solicitantes, y el crédi-
to remanente resultase insuficiente para cubrir la subvención que les correspon-
dería a todos, la distribución de este remanente se llevará a efecto distribuyén-
dolo entre los proyectos con idéntica puntuación, a prorrata de su presupuesto o
de la suma solicitada, si ésta es inferior a aquel.

Visto lo dispuesto en el artículo 18 del Decreto legislativo 2/2005, de 28
desembre, en relación con lo que se dispone en el artículo 8.3 c), de la Orden de
día  19 de Enero de 2011 (BOIB núm. 16 de 1 de Febrero), por la cual se esta-
blecen las bases reguladoras de las subvenciones en materia de salud y consu-
mo, si las puntuaciones obtenidas por todos los solicitantes se encuentran den-
tro de un margen de 20 puntos entre la actividad más y la menos valorada, la
Comisión Evaluadora podrá informar, o el instructor podrá proponer, motivada-
mente en ambos casos, que el total del crédito disponible se distribuya entre
todas las actividades a prorrata del importe de su presupuesto o, en su caso, de
la suma solicitada si esta es inferior a aquel. En caso de hacerse efectiva esta
opción debe respetarse en todo caso el límite cuantitativo indicado en el primer
párrafo de este punto.

SÉPTIMO. Obligaciones del beneficiario

Son obligaciones del beneficiario:

1. Comunicar al instructor, en un plazo máximo de 15 días hábiles, a
contar desde la notificación de la propuesta de resolución, la aceptación de la
propuesta. Se entenderá que se acepta la propuesta en sus términos si no es
rechaza expresamente dentro del citado plazo.

2. Llevar a cabo la actividad o adoptar el comportamiento que funda-
menta la concesión de la subvención, destinando efectivamente la cantidad
obtenida al financiamiento de la realización de la actividad subvencionada, eje-
cutando ésta dentro del periodo en el cual ha sido subvencionada. 

3. Justificar que la actividad se ha ejecutado, y que se han cumplido los
requisitos y las condiciones que determinen la concesión de la subvención, en
los términos que se prevén en el apartado 9 de este anexo.

4. Someterse a las acciones de comprobación y control correspondien-
tes que efectúen los órganos competentes y poner a disposición de estos la
información que les requieran.

5. Comunicar al órgano concedente de la subvención, la solicitud o la
obtención de otras concurrentes para la misma finalidad. Esta comunicación se
deberá de realizar en un plazo de tres días hábiles desde que el interesado for-
mule la solicitud o tenga conocimiento de su concesión, y en todo caso antes de
la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos de la Consejería.

6. Acreditar con anterioridad a la propuesta de concesión de la subven-
ción, encontrarse al corriente de pago de las obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social.

7. Dejar constancia, tanto de la percepción de la subvención, como de
su aplicación, en los libros de contabilidad o en los registros que, de acuerdo con
su naturaleza y la legislación mercantil o fiscal que les sea de aplicación, se
encuentren obligadas a llevar las entidades beneficiarias.

8. Conservar todos los documentos justificativos de la aplicación de los
fondos percibidos, con inclusión de los documentos electrónicos, mientras pue-
dan ser objeto de procesos de comprobación y control.

9. Reintegrar los fondos percibidos en la forma y supuestos que se pre-
vén en el artículo 44 del Decreto legislativo 2/2005, de 28 de desembre.

10. En general, dar cumplimiento a todas las obligaciones  que se deri-
ven de lo dispuesto  en el artículo 7 de la Orden del Consejero de Salud y
Consumo de 19 de Enero de 2011 (BOIB núm. 16 de 1 de Febrero) per la cual
se establecen  las bases reguladoras de las subvenciones en materia de salud y
consumo. 

OCTAVO. Órganos competentes y procedimiento para la tramitación y la
resolución 

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento será la
Dirección General de Consumo, la cual llevará a cabo todas las actuaciones que
considere necesarias para la determinación, el conocimiento y la comprobación
de la realidad de los datos alegados, y deberá de examinar la documentación
presentada por las entidades, así como, si procede, llevará e efecto las acciones
de comprobación de la realización, por parte de aquellas, de la actividad sub-
vencionada en el ejercicio de 2010.

2. Si la solicitud presentada tiene algún defecto o falta algún documen-
to necesario, se requerirá a la interesada para que, en un plazo de diez días a con-
tar desde el día siguiente a la recepción de la notificación, enmiende el defecto
o aporte la documentación, bajo la advertencia que, de no hacerlo se le tendrá
por desistida de su pretensión.

3. La Comisión Evaluadora, será presidida por la secretaria general de
la Consejería de Salud y Consumo, y serán vocales el directora general de
Consumo, y dos técnicos, uno de la Secretaria General y uno de la Dirección
General de Consumo, designados respectivamente por aquellos. Será secretario
de la comisión un funcionario de la Dirección General de Consumo, designado
por su titular. 

4. La Comisión Evaluadora puntuará las solicitudes de acuerdo con los
criterios establecidos en el punto 5 de este anexo, y emitirá un informe motiva-
do, vistos los términos del punto 6 de este anexo, que servirá de base a la pro-
puesta de resolución a formular por el instructor.

5. Cuando el importe propuesto en el informe de la Comisión, resulte
ser inferior a la suma solicitada por aquella, se comunicará ésta circunstancia a
la asociación interesada, para que, en el plazo de audiencia de 15 días hábiles
previa a la formulación de la propuesta de resolución, pueda modificar su soli-
citud para ajustarla al importe concedido. Ésta modificación de la solicitud
habrá de ser informada por la Comisión, ateniéndose al hecho que la modifica-
ción no podrá afectar el objeto y la finalidad de la subvención, así como tampo-
co podrá resultar de tanta entidad que suponga una clara modificación de la pun-
tuación de aplicarse de nuevo los criterios de valoración.

6. Los informes de la Comisión serán remitidos al órgano instructor, el
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cual elaborará la propuesta de resolución, la cual, juntamente con los informes
de la Comisión Evaluadora, será remitida al órgano competente para dictar la
resolución.

7. La propuesta de resolución recogerá ordenadamente, por cantidad
otorgada, la lista de solicitantes que han obtenido subvención, junto con la lista
de las solicitudes excluidas o rechazadas, y con indicación de la causa de exclu-
sión o desestimación.

8. Será competente para dictar la resolución, la cual será motivada y
con la misma estructura que la propuesta, el Consejero de Salud y Consumo.
Esta resolución será objeto de publicación en el Boletín Oficial de las Illes
Balears, y se notificará individualmente a cada una de les entidades interesadas.

9. El plazo para dictar y notificar la resolución, será de 6 meses a con-
tar desde la expiración del plazo de presentación de solicitudes; si en éste plazo
no se notificase, los interesados podrán entender desestimada la solicitud.

NOVENO. Gastos subvencionables
1. Justificaran la actividad subvencionada o tienen condición de gastos

subvencionables aquellos que racionalmente sean necesarios para llevar a cabo
las acciones en que pueden consistir la actividad subvencionada, es decir, el fun-
cionamiento y la actividad de una asociación de consumidores y usuarios.

2. Pueden ser subvencionados los gastos de personal de la asociación
(con  todas sus cargas, ya deriven tanto de una relación laboral, como de una de
carácter profesional); los alquileres de sedes y/o gastos asociados a los inmue-
bles  que se usen para el funcionamiento ordinario de la asociación y  su man-
tenimiento, efectivamente abonadas a terceros; los suministros y los servicios
telefónicos o telemáticos y fungibles de oficina. 

3. La asociación solicitante, en su solicitud y desde el principio, puede
extender la petición al mantenimiento de todos estos aspectos del funciona-
miento de la asociación (gastos de personal, de sedes y derivadas, o de sumi-
nistros, servicios y fungibles), o exclusivamente a uno o dos de estos. Se enten-
derá que lo hacen, cuando limiten el presupuesto presentado exclusivamente a
los gastos que se generen en uno o dos de estos aspectos.

DÉCIMO. Pago
El pago de la subvención se podrá hacer efectivo siempre que resulte sufi-

cientemente justificada la realización de la actividad subvencionada. Ésta justi-
ficación se podrá efectuar dentro del plazo improrrogable comprendido entre el
día 1 y el día 10 de Noviembre de 2011.

La justificación se llevará a efecto prestando la correspondiente cuenta
justificativa, de acuerdo con el modelo que resulta del anexo V, firmada por la
persona beneficiaria o sus representantes legales, y que ha de incluir, en todo
caso:

- Memoria de la actividad desarrollada, suficientemente descriptiva de las
acciones efectuadas por la asociación para la ejecución de la actividad subven-
cionada, y especialmente de les incidencias que hayan podido provocar una des-
viación manifiesta (por defecto o por exceso) respecto del presupuesto presen-
tado.

La memoria explicativa de la ejecución de la actividad subvencionada
debe identificar a las personas que han solicitado asesoramiento, mediación,
arbitraje, etc., el problema que plantearon, la fecha y la actuación realizada por
la asociación o en caso contrario, manifestación de no haber tenido ninguna con-
sulta.

La memoria podrá incluir la descripción de cualquier otro extremo o acti-
vidad  desarrollada que contribuya a un mejor conocimiento del conjunto de la
actividad de la asociación.

La relación deberá de identificar a las personas que han formado parte de
las consultas, salvo que estas se opongan a su identificación, por lo que las aso-
ciaciones serán las responsables de informar y garantizar la confidencialidad y
la protección de los datos facilitados por los consumidores y usuarios, o en su
caso, obtener  su autorización para ceder a la Administración, a estos efectos,
sus datos de identidad.

- Relación detallada de los gastos que se propone sean subvencionados en
los términos que se indican en el siguiente parágrafo y si procede, relación de
gastos asumidos por la beneficiaria, así como el importe y origen de otras sub-
venciones o recursos.

- La justificación de la efectiva destinación del total del importe de la sub-
vención otorgada a la finalidad de ésta, la cual se ha de llevar a cabo mediante
la presentación de original y copia de las facturas u otros documentos justifica-
tivos del pago, que acrediten que el gasto inherente a la actividad subvenciona-
da, se ha realizado efectivamente. Estas facturas o documentos se detallaran en
la cuenta justificativa. 

Cuando la actividad subvencionada no se lleve a cabo todo el tiempo pro-
gramado inicialmente o no se dediquen todos los centros, medios materiales o
recursos humanos comprometidos, o cuando los costes efectivos, a pesar de rea-
lizarse la actividad completamente, hayan sido inferiores a los inicialmente pre-

supuestados, deberá pagarse un porcentaje de la subvención equivalente al por-
centaje de tiempo en el cual la actividad se haya ejecutado efectivamente, o al
coste real de la actividad; excepto que esta modificación de la duración de la
actividad o la alteración de las condiciones inicialmente comprometidas por
parte de la asociación se consideren un incumplimiento, con las consecuencias
que normativamente se derivan de ello.

(Ver versión catalana)

— o —

CONSEJERÍA DE ASUNTOS SOCIALES, PROMOCIÓN
E INMIGRACIÓN

Num. 7315
Resolución de la presidenta de la Fundación de Atención y
Apoyo a la Dependencia y de Promoción de la Autonomía
Personal de las Illes Balears de fecha 28 de marzo de 2011 por la
que se revisan las tarifas del centro de día de Vilafranca de
Bonany, correspondiente al período entre 1 de marzo de 2011 y
28 de febrero de 2012

De conformidad con la propuesta de resolución de la gerente de la
Fundación de Atención y Apoyo a la Dependencia y de Promoción de la
Autonomía Personal de las Illes Balears de 25 de marzo de 2011, correspon-
diente a la aprobación de la revisión de tarifas del centro de día de Vilafranca de
Bonany, y siendo conforme el contenido y la tramitación a la normativa sobre
contratación de la Comunidad Autónoma de les Illes Balears, al Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el cual se aprueba el Texto refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y las demás disposiciones
de aplicación general, dicto la siguiente

RESOLUCIÓN

1.Aprobar la revisión de las tarifas del centro de día de Vilafranca de
Bonany, que quedan fijadas en los importes siguientes:

-Estancia en centro de día (jornada completa): 27,58€/día (IVA incluido)
-Estancia en centro de día (media jornada): 9,55€/día (IVA incluido).

2.Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

Contra esta resolución -que agota la vía administrativa- se puede interpo-
ner un recurso potestativo de reposición ante la presidenta de la Fundación de
Atención y Apoyo a la Dependencia y de Promoción de la Autonomía Personal
de las Illes Balears en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
publicación, de conformidad con el artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 57 de la Ley 3/2003, de 26
de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears.

También puede interponerse directamente un recurso contencioso admi-
nistrativo ante el Juzgado Contencioso en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de conformidad con el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción con-
tenciosa administrativa.

Palma, 28 de marzo de 2011

La presidenta de la Fundación
Josefina Santiago Rodríguez

— o —

CONSEJERÍA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y
ENERGÍA
Num. 7440

Resolución del director general de Comercio por la que se auto-
rizan las nuevas tarifas del servicio de transporte urbano de via-
jeros en taxis, de Maó (Exp.: DGC 04/2011 CP)

Hechos

1. El 31 de enero de 2011, el Ayuntamiento de Maó presentó en la
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